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1. INTRODUCCIÓN  

 

CAJA RURAL DE EXTREMADURA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO, (en adelante “la Caja”) en 

cumplimiento de lo establecido en el REAL DECRETO-LEY 1/2017, DE 20 DE ENERO, DE MEDIDAS 

URGENTES DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES EN MATERIA DE CLÁUSULAS SUELO ha procedido a 

implantar un Sistema de Reclamación Previa a la interposición de demandas judiciales (en adelante 

“SRP-CRExtremadura”). 
 

La fecha de la efectiva adopción de las medidas necesarias por parte de la Caja para cumplir con el 

real decreto-ley 1/2017, es la de 20 de febrero de 2017. 

 

 

2. CARÁCTER DEL SRP-CREXTREMADURA 

 

El SRP-CRExtremadura tiene carácter voluntario para el consumidor. 
 

La Caja tiene la obligación de atender y resolver las reclamaciones presentadas por sus clientes, en 

el plazo de tres meses desde su presentación en el Departamento de Atención al Cliente, como 

servicio especializado al que se refiere el apartado siguiente. 

 

 

3. SERVICIO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A LAS RECLAMACIONES 

 

El departamento o servicio especializado que en el SRP-CRExtremadura tiene por objeto atender 

las reclamaciones presentadas en el ámbito del real decreto-ley 1/2017 es el Departamento de 

Atención al Cliente, dotado de los recursos necesarios para tramitar de manera eficiente las 

mencionadas reclamaciones. Las personas que se han adscrito al Servicio Especializado cuentan con 

la suficiente experiencia y conocimientos en la resolución de reclamaciones y están familiarizadas 

con los sistemas de información de la Caja, lo que va a posibilitar una mayor agilidad en la 

tramitación. 

 

Las direcciones postal y electrónica del Departamento  de Atención al Cliente son las siguientes: 
 

� Dirección electrónica:   atencioncliente_crext@cajarural.com 
 

� Dirección postal:  Avenida Santa Marina 15, 06005 – Badajoz. 
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4. PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS RECLAMACIONES: CONTENIDO 

 

a) Inicio 
 

El procedimiento se iniciará mediante la reclamación del cliente. 
 

Los consumidores incluidos en el ámbito de aplicación del real decreto-ley 1/2017 podrán presentar 

sus reclamaciones desde su entrada en vigor (21 de enero de 2017). 
 

En el caso de reclamaciones presentadas desde el 21 de enero y hasta el día 19 de febrero de 2017, 

ambos inclusive, el plazo de tres meses previsto en el apartado “Plazo para el acuerdo” no 

comenzará a contar hasta el día 20 de febrero de 2017, fecha de la efectiva adopción de las 

medidas necesarias por parte de la Caja para cumplir con el real decreto-ley 1/2017. 
 

La presentación de las reclamaciones podrá realizarse mediante el formulario de carácter optativo y 

voluntario que la Caja pone a disposición de los clientes, o bien, a través de un documento propio 

del cliente que deberá contener lo siguiente: 
 

1. Nombre y apellidos, DNI, y dirección del interesado y, en su caso, de la persona que lo 

represente, fecha y firma. Se deberá comunicar si se han producido situaciones de 

separación, divorcio, fallecimiento, incapacitación, etc. 

2. Especificación de que la reclamación se presenta en el ámbito del real decreto-ley 1/2017, 

de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de 

cláusula suelo. 

3. Datos de identificación del préstamo o crédito suscrito con la Caja. 

4. Indicación acerca de cualquier situación o incidencia posterior al préstamo o crédito, tales 

como interposición de reclamación en un procedimiento administrativo, arbitral o judicial 

sobre el mismo asunto. En caso de no indicar nada, se entenderá que no existe tal 

procedimiento acerca de actuaciones posteriores. 
 

Los medios habilitados para la presentación de las reclamaciones son los siguientes: 
 

1. Por correo electrónico a través de la dirección: atencioncliente_crext@cajarural.com 

2. Por correo postal a través del dirección: Avenida Santa Marina 15, 06005 – Badajoz. 

3. Entregando la reclamación en cualquier Oficina de la red comercial de la Caja. 
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b) Acuse de recibo 
 

Recibida la reclamación en el Servicio Especializado de Atención a las Reclamaciones, la Caja 

enviará al cliente un acuse de recibo, por vía postal o correo electrónico, con indicación de la fecha 

de presentación de la reclamación y de que la misma se tramitará por el procedimiento previsto en 

el  real decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores 

en materia de cláusula suelo y en el Protocolo de cumplimiento del mencionado real decreto-ley 

que ha elaborado la Caja. En el acuse de recibo se advertirá que la recepción de la reclamación no 

supone un reconocimiento del derecho a la devolución de cantidades. 

 

c) Comunicación de La Caja 
 

Si la Caja considera que la devolución es procedente efectuará un cálculo de la cantidad a devolver 

y remitirá una comunicación al consumidor desglosando dicho cálculo. 
 

En ese desglose la Caja deberá incluir necesariamente las cantidades que correspondan en 

concepto de intereses. 
 

En el caso en que la Caja considere que la devolución no es procedente, comunicará las razones en 

que se motiva su decisión, en cuyo caso se dará por concluido el procedimiento extrajudicial. 

 

d) Manifestación del consumidor 
 

El consumidor deberá manifestar si está de acuerdo con el cálculo. 

 

e) Acuerdo de devolución 
 

Si el consumidor estuviera de acuerdo con el cálculo, la Caja acordará con el consumidor la 

devolución del efectivo. 

 

f) Plazo para el acuerdo 
 

El plazo máximo para que el consumidor y la Caja lleguen a un acuerdo y se ponga a disposición del 

primero la cantidad a devolver será de tres meses a contar desde la presentación de la reclamación. 
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En el caso de reclamaciones presentadas desde el 21 de enero y hasta el día 19 de febrero de 2017, 

ambos inclusive, el plazo de tres meses previsto en el presente apartado  no comenzará a contar 

hasta el día 20 de febrero de 2017, fecha de la efectiva adopción de las medidas necesarias por 

parte de la Caja para cumplir con el real decreto-ley 1/2017. 

 

g) Medidas compensatorias distintas de la devolución del efectivo 
 

Una vez convenida la cantidad a devolver, el consumidor y la Caja podrán acordar la adopción de 

una medida compensatoria distinta de la devolución del efectivo. 
 

En este caso la Caja suministrará una valoración que le permita conocer el efecto de la medida 

compensatoria y concederá un plazo de quince días para que manifieste su conformidad. 
 

La aceptación de una medida compensatoria requerirá que el consumidor haya recibido 

información suficiente y adecuada sobre la cantidad a devolver, la medida compensatoria y el valor 

económico de esa medida. La aceptación de la medida compensatoria informada con esta 

extensión deberá ser manuscrita y en documento aparte en el que también quede constancia del 

cumplimiento del plazo previsto en el apartado anterior. 

 

h) Terminación sin acuerdo 
 

A efectos de que el consumidor pueda adoptar las medidas que estime oportunas, se entenderá 

que el procedimiento extrajudicial ha concluido sin acuerdo: 
 

a) Si la entidad de crédito rechaza expresamente la solicitud del consumidor. 

b) Si finaliza el plazo de tres meses sin comunicación alguna por parte de la entidad de 

crédito al consumidor reclamante. 

c) Si el consumidor no está de acuerdo con el cálculo de la cantidad a devolver efectuado 

por la entidad de crédito o rechaza la cantidad ofrecida. 

d) Si transcurrido el plazo de tres meses no se ha puesto a disposición del consumidor de 

modo efectivo la cantidad ofrecida 

 

i) Obligaciones de información 
 

La Caja informará a sus clientes de que las devoluciones acordadas pueden generar obligaciones 

tributarias. 
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Asimismo, comunicará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información relativa a 

las devoluciones acordadas. 

 

j) Efectos de la pendencia de la reclamación 
 

Las partes no podrán ejercitar entre sí ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con el 

objeto de la reclamación previa durante el tiempo en que esta se sustancie. 
 

Si se interpusiera demanda con anterioridad a la finalización del procedimiento y con el mismo 

objeto que la reclamación, cuando se tenga constancia, el real decreto-ley 1/2017 prevé como 

efecto la suspensión del proceso hasta que se resuelva la reclamación previa. 

 

k) Procedimientos judiciales en curso 
 

En los procedimientos judiciales en curso a la entrada en vigor del real decreto-ley 1/2017 en los 

que se dirima una pretensión incluida en su ámbito, ejercida por uno o varios consumidores frente 

a la Caja, las partes de común acuerdo se podrán someter a el procedimiento extrajudicial 

establecido en este Protocolo, solicitando la suspensión del proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 

5. REFERENCIA A LA NORMATIVA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DEL 

CLIENTE DE SERVICIOS FINANCIEROS 

 

La normativa de transparencia y protección del cliente de servicios es la siguiente: 
 

• Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en 

materia de cláusulas suelo Reglamento del Servicio de Atención al cliente. 

• Ley 2/1994, de 30 de marzo . Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios (BOE de 4 de 

abril). 

• Ley 44/2002, de 22 de noviembre , de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. (BOE de 23 de 

noviembre) (Corrección de errores, BOE de 7 de febrero de 2003) Art. 30. 

• Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo , sobre los departamentos y servicios de atención al cliente 

y el defensor del cliente de las entidades financieras (BOE de 24 de marzo). 
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• Ley 22/2007, de 11 de julio , sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados 

a los consumidores (BOE de 12 de julio). 

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre , por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 

(BOE de 30 de noviembre) (corrección de errores BOE de 13 de febrero de 2008). 

• Ley 41/2007, de 7 de diciembre , por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo. (BOE de 8 

de diciembre) Art. 7 a 9. 

• Ley 2/2009, de 31 de marzo , por la que se regula la contratación con los consumidores de 

préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos 

de préstamo o crédito (BOE de 1 de abril). 

• Ley 16/2009, de 13 de noviembre , de servicios de pago (BOE de 14 de noviembre) 

• Real Decreto 712/2010,  de 28 de mayo, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las 

entidades de pago. 

• Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio , sobre transparencia de las condiciones y requisitos de 

información aplicables a los servicios de pago. (BOE de 18 de junio). 

• Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio , de regulación y control de la publicidad de los servicios y 

productos bancarios. (BOE de 29 de junio). 

• Circular 6/2010, de 28 de septiembre , del Banco de España, a entidades de crédito y entidades de 

pago, sobre publicidad de los servicios y productos bancarios. (BOE de 11 de octubre de 2010) 

• Ley 2/2011, de 4 de marzo , de Economía Sostenible. (BOE de 5 de marzo) Arts. 29, 31 y DT 5ª. 

• Ley 16/2011, de 24 de junio , de contratos de crédito al consumo. (BOE de 25 de junio). 

• Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre , de transparencia y protección del cliente de servicios 

bancarios. (BOE de 29 de octubre) (Corrección de errores BOE de 3 de diciembre) 

• Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 

hipotecarios sin recursos. (BOE de 10 de marzo). 

• Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España,  a entidades de crédito y proveedores de 

servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión 

de préstamos.( BOE de 6 de julio) 

• Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre , por la que se regula el procedimiento de 

presentación de reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones. (BOE de 22 de noviembre) 

• Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo , de protección a los titulares de determinados productos 

de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero. (BOE de 23 de marzo de 2013) 

(Corrección de errores de 4 de abril de 2013) DA 2ª. 
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• Ley 1/2013, de 14 de mayo , de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 

reestructuración de deuda y alquiler social. (BOE de 15 de mayo) 

• Ley 10/2014, de 26 de junio,  de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

(BOE de 27 de junio) (Corrección de errores BOE de 28 de junio). Art. 5 y DA 20ª. 

• Orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre , relativa a las obligaciones de información y 

clasificación de productos financieros. (BOE de 5 de noviembre) 

• Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica. 

• Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 

hipotecarios sin recursos. 

• Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación. 

•  Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre (B.O.E. del 15 de octubre), por el que se crea el Fondo 

de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito y Real Decreto 628/2010 de 14 de mayo del 

Ministerio de Economía y Hacienda (B.O.E. del 3 de junio), por el que se modifican el Real Decreto 

2606/1996, de 20 de diciembre (B.O.E. del 21 de diciembre), sobre fondos de garantía de depósitos 

en entidades de crédito y el Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto (B.O.E. del 4 de agosto), sobre 

sistemas de indemnización de los inversores. 

 
Para más información puede consultar el siguiente enlace:  
 

http://www.bde.es/bde/es/secciones/normativas/Regulacion_de_En/Estatal/Transparencia___1f9672d6c1fd821.html 

 

 

6. ANEXOS 

 

Se acompañan como Anexos al presente Protocolo (I) el Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de 

medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas suelo y (II) el formulario de 

reclamación 
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ANEXO I: Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de 

medidas urgentes de protección de consumidores 

en materia de cláusulas suelo (PINCHE AQUÍ). 
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ANEXO II: Formulario de Reclamación sobre la denominada 

cláusula suelo, que resulta acogida al ámbito de 

aplicación de lo establecido en el REAL DECRETO-LEY 

1/2016, DE 20 DE ENERO, DE MEDIDAS URGENTES DE 

PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES EN MATERIA DE 

CLÁUSULAS SUELO (PINCHE AQUÍ). 
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